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RESOLUClON de 31 de octubre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli~

miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recur:jQ,contencioso-administra~

tivo número 986/1984, promovido por «Weleda A. G.»,
contra acuerdos del Registro de 20 de junio de 1980 y 17 de
febrero de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 986/1984, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Weleda A. G.»,
contra Resoluciones de este Registro de 20 de junio de 1980 y 17 de
febrero de 1981, se ha dietado, con fecha 21 de diciembre de 1987, por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallo:
Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por la Entidad

mercantil "Weleda A. G.". .
Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha,26 de junio de 1984

por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso número 986 de 1984.

Tercere.-Anula. por ser contrarios al ordenamiento juridico, los
acuerdos dietados por el Registro de la Propiedad Industrial con fechas
20 de junio de 1980 y 17 de febrero de 1981, el primero concediendo la
marca "Velveda", número 914.591, y el segundo desestimando el
recurso de reposición interpuesto contra el anterior.

Cuarto.-Ordena la exclusión del Registro de la Propiedad de la
marca "Velveda", número 914.591.

Quinto.-No hace pronunciamiento alguno respecto del pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

prórrop de dicho plazo dentro de los seis oeses anteriores a la
finalización del mismo

Lo que se comunica a los ~fectos oportuno:-.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Directo, general, Víctor ptrez

Pita.
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RESOLUClON de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra-. ,_
tivo número 977/1984, promovido por «Kellog Company»,
contra acuerdos del Registro de 5 de mayo y 25 de
noviembr.e de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 977/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kellog Company»,
contra Resoluciones de este Registro de 5 de mayo y 25 de noviembre
de 1980, se ha dietado, con fecha 30 de diciembre de 1987, por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y representación
de I<Kellog Company", domiciliada en los Estados Unidos de América,
contra sentencia de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid. que desestimó el deducido por dicha
Sociedad, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de mayo y 25 de noviembre de 1980, por los que se concedió la
inscripción de la marca número 913.262, "Super Pop", a favor de
"Publicaciones Toymer, Sociedad Anónima".

Segundo.-Revocamos la sentencia que con fecha II de junio de 1984
dietó la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid y, en consecuencia, anulamos la inscripción en el
Registro de la expreSada marca número 913.262.

Tercero.-No hacemos expresa im~sición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industria/. por la que se acu~rdan las in~crip
ciones en el Registro especial de Agentes de la PropIedad
Industrial de don Juan Francisco ¡\laría Casero Lambás y
don Pedro Jean-Mairet Cubells.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de A~entes de
la Propiedad Industrial presentada por los seiiores Que se relacIonan en
el anexo de esta Resolución;

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de
mano de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de octubre
de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha acordado ~
proceda a la inscripción de los interesados en el citado Registro preVIo
juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente su cargo, gu~rdar
secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mIsmo
asunto.

ANEXO

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S. . .,
Madrid, 21 de octubre de 1988.-El DIrector general; Juho Dehcado

Montero-Rios.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988. de la Dirección
General de la Energ(a. por la que se inscribe a la «Confede~
ración Nacional de Asociaciones Empresariales de Fonta
nena. Gas. Calefacción, Climatización, Mantenimiento y
Afines» (CONAIF) en el Registro Especial de Entidades
para la Formación de Instaladores de Gas.

La «Confederación Nacional de Asociaciones Empresariales de
Fontaneria, Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y A~nes»
(CONAIF) ha solicitado en esta Direcci.ón General de la Ene~~a ser
inscrita en el Registro Especial de Enttdades para la FormaClOn de
Instaladores de Gas, de conformidad con lo establecido en el capítulo III
de la Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas
Instaladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero
de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación compl~m~nta
ria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 y la Ley de ProcedImIento
Administrativo,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favorable
emitido por el Departamento de Industria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Navarra ha resuelto:

Inscribir a la ~(Confederación Nacional de Asociaciones Empresaria
les de Fontaneria. Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y
Afines» (CONAIF), en el Registro Especial de Entidades ,de, Gas,
existente en esta Dirección General, con arreglo a las StgUientes
condiciones:

Primera.-El ámbito geográfico territorial de actuación ~ar:a la impar
tición de los cursos de instaladores de gas estará limItado a la
Comunidad Autónoma de Navarra.

Segunda.-Cada uno de los cursC?s teóri~o-prácticos para .I~ form~ción
de instaladores de gas que vaya a ImpartIr la «Confederacl?n Na~lOn~1

de Asociaciones Empresariales de Fontanería, Gas, CalefaCCIón, Cl~matt
zación, Manenimiento y Afines» (CONAIF), deberán ser autonzados
previamente por el órgano territorial competente. .

Tercera.-La «Confederación Nacional de Asociaciones Emp'!'esana
les de Fontanería, Gas, Calefacción, Climatización, ,MantenimIell:to y
Afines» (CONAIF) deberá presentar anualmente en el organ~smo

territorial correspondiente y en esta Dirección General una memo~a de
actuaciones de conformidad con lo previsto en el capitulo III de la CItada
Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instala
doras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial

Don Juan Francisco Maria Casero Lambás. DNI: 12.348.724.
Don Pedro Jean-Mairet Cubells. DNI: 46.331.127.
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